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Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G k ) y Augusta 
Real Familia, continúan e n esta 
Corte sin novedad en su impor
tante snlud. 

A D V E R T E N C I A S 
Esta A d m i n i s t r a c i ó n ruega à 

los Sres. Suscr iptores que q u i e 

r a n dejar de ser lo á este Boletín, 
se s i r v a n dar conoo lmiento de s u 
baja a l a Admin i s t rac ión de l p e 

r iódico , antes de l día 3 0 de cada 
m e s ; p u e s , de n o hacer lo as i , se 

r á n cons iderados c o m o s u s c r i p t o 

res d u r a n t e el m e s s iguiente . 

I g u a l m e n t e se ruega á d i c h o s 
Sres . Suscr iptores , se s i rvan dar 
c o n o c i m i e n t o á la A d m i n i s t r a 

c i ó n del Boletín de la m e n o r falta 
q u e e x p e r i m e n t e n e n e l reo ibo del 
periódico . 

Los A y u n t a m i e n t o s y Juzga

dos d e es ta prov inc ia que dejen 
de recibir e jemplares del Boletín 
oficial de la m i s m a , doberán rec la

marlos á esta Admin i s t rac ión d e n 

tro del m e s á q u e aquel los corres 

p o n d a n , p n e s pasado este plazo , 
le será imposible á la Adminis tra 

c ión el serv ir los , por q u e d a r , o o n 
frecuencia , agotados m u c h o s de 
el los. 

Delegación de Hacienda 
de la p r e f í n e l a de jvi&drid 

(Timbre administración) 
Habiendo sufrido extravio un paque

te certificado que contenia los efectos si
guien tes: 

Pape l t imbrado j ud ic ia l p a r a 1898 

Clase 7.* 3 pliegos 
8 . a 6 » 

» 9* 3 • 
» 10. 8 » 

11. 50 . 

8.623 á 25 
11.046 á 50 
10.698 á 7Ö0 
56.098 A 100 

124.251 á 300 
183.651 a 750 
232.151 á 250 

12. 100 » 
13. 100 * 

Se anunoia para conocimiento del pú
blico, advirtiendo que los referidos efec
tos quedan fueran de circulación. 

Madrid 18 de Febrero de 1898.=E1 
Delegado de i looienda, E. de Boneta. 

177.—r. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 
a

^
n

f ñ ^ ^ P ^ ^ ^ ^ ^ / ^ 1 ^ t ü a d M ™ya> obligaciones vencen durante el mes de Marzo próximo, que se publica en este periódico oficial para cono-
amiento de los interesados, debiendo los Sres Alcaldes fijar esta relación 4 las puerta* de las Casas Consistoriales d fin de darla la mayor publicidad posible. 
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294 
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199 
201 
2ua 
205 
207 
208 
209 
210 
211 
99 

100 
103 
109 
102 
103 
104 
105 
108 
107 
108 
109 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
209 
н а 
213 
214 

C O M P R A D O R E S 

D. Antonio Villagr4n 
Juan üou/Alez Bernal 
Quillerino Daqae 

El mismo 
El mismo 
O. Vlotor Redondo 

Pedro Sivit 
El mismo 
D. Ramón Rodrigaez , 

Pedro Sivit : 
El misino • 
D. Ángel Rodrigaez 
El mismo 
0. Ricardo González 

Nicasio Hernández 
Pedro Bonacaea 
Venancio Partida 
Pedro Villena Rodrigo.... 
Mariano Beltr4n 
Gregorio Conde 

El mismo 
El mismo 
D. Agustín 3o m o xa. 

Luis Maritorena 
El mismo 
El mismo.., 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo . . . . . . . 
El mismo 
El mismo 
D. Ensebio Moreno 

Mariano Cid y Cid • 
Antonio San vi cante 

El mismo . . . . . . . . . . 
El mismo 

V E C I N D A D 

Madrid . 

Cobafia 

• 

• 
• 
» 

Vaideiuanco..., 
i 

Buitrago 
Colmenar del Arroyo. 
Valdemorülo 

Madrid 
Collado de Villalba. 

Madrid 
Torrelaguna 
Madrid 

CLASE 
de ta fioca 

Rústica. 
Censo. . 
Rùstici». 

TERMINO 

Valdepiólagos 
Madrid 
Cobeue , 

• 
» 
» 

Cabanillas , 
» 

Navarredonda... 
Freanedillas..., 
V aide morillo . . , 

> 

Cadalso de los Vidrios 
Collado de Villalba 

Cadalso de los Vidrios. 
Navarredonda 
Serranillos 

PROCEDENCIA 

Clero. 

tíeuedonnoia.... 
> 

I . Ml >\Q J I . • , | / . 

Popios 

I M P O R T E 

Put. C é a u . 

40 
337 50 
40 90 
43 10 
45 90 
50 10 
81 30 

lttfi 50 
101 20 
52 

200 
175 50 
90 

104 40 
30 

240 20 
1«0 60 
281 40 
181 80 
880 20 
335 20 
311 80 
122 
100 
100 
101 
100 
HÄ 
98 
98 
98 

130 
Ю 20 

124 
88 80 
58 80 
64 40 

Madrid 15 de Febrero de 1848. =E1 In te rventor de Hacienda . Alejandro Bardaji. 
174—o. 



Miércole* 23 áe Febrero de 1898 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Juadrid 

Negociado de Monopolio* 
La J u n t a administrativa de es ta pror 

vincia en sesión de 27 de Enero último y 
en el expediente instruido A instancia dej j 
Juzgado do instrucción del O B t r i t J d e | 
Congreso, contra D. Antonio JfEscandell 
y D. José López de San Román, por 
aprehensión de aparatos pa ra encender , 
acordó declarar: qne se atiene a lo resuelto 
j se inhibe del conocimiento del asunto 
por lo que respecta á D. Antonio J . E e -
oandell y D. José López de San Román. 

Lo que se pone en conocimiento de es
tos señores por medio del presente anun
cio á los efectos correspondientes. 

Madrid 18 de Febrero de 1898. = E 1 
Administrador de Hacienda, P . O. Nica
nor J . Núnoz. 

1 7 7 . - g . 

pesetas las pr imeras y 95 pesetas 50 cén
timos el segundo. ¿ - | 

Dichos combustibles se hallan deposi
tados en el almacén general de la Villa, 
donde podrán reconocerlos las personas 
que deseen tomar p a r t e e n lasubasta . 

l ío se admit irán proposiciones que no 
cubran el importe de la tasación y {el lici-
tador a quien se adjudique, abonara.en el 
acto la cantidad del remate , y se le faci
litara* orden escrita, para el Encardado 
del almacén, á fin deque se le haga en t re 
ga de los géneros subastados. 

Madrid 21 Febrero 1898 . -K! Teniente 
de Alct ldé, Feder ico Arredondo, r 

177.—a. 

ayuntamientos 
Madr id 

Esta Excma . Corporación, en sesión 
ee lebrada en 30 de Julio del año último, I dos; bajo apercibimiento que do no veri-
ge ha servido acordar se abra concurso J ñcarlo, ó acredi tar hallarse dispensados 
público entre art is tas notables para la 

CMnohón 
Hallándose incluidos en el alista

miento de esta Villa para el presente año 
y comprendidos en el sorteo celebrado en 
este Ayuntamiento el dia 13 del aotual 
los mozos Cesáreo Manquillo López, hijo 
de Pablo y Antonia, v Rafael García 
Mendoza, de Miiruel y Tadea , cuyo do-
Tnicilio y actual residencia se ignoran, 
se les cita por medio del presente edicto 
para que el dia 6, primer domingo de 
Marzo, comparezcan en esta 'Alca'dÍA á 
las ucbo.de. su mañana , para el acto de 
a clasificación y declaraoión de solds-

ejecución de un grupo escultórico com
puesto de dos Nereidas, que han de 
acompañar en su parte posterior i la ac
tual fuente de Neptuno, el cual deberá 
ejecutarse con sujeción á los pliegos de 
condiciones y plano que se encuentran 
de manifiesto en el Negociado de Obras 
d e la Secretaria, todos los dias laborables 
de una á seis de la ta rde . 

Todos los art istas que deseen tomar 
par te en el mencionado concurso, debe 
rán presentar dentro del plazo de treinta 
d ías laborables, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, un dibujo de dichas 
figuras en frente y costado á mitad de la 
ejecución y una cabeza en ba r roá tamaño 
d e obra, de cada una de las dos figuras 
que componen el grupo, marcándolos con 
a n a inscripción como igualmente las pro
posiciones que presenten en p 1 iegos cerra -
d o s ; cuyos proyectos han de ser ,exanii 
nados por un J u r a d o disignado por la 
Alcaldía Presidenoia, compuesto de dos 
Ses. Concejales, dos Arquitectos de la 
Real, Academia de San Fernando , y 
dos Escultores del Circulo de Bellas Ar
tes , el caal elojira el proyecto más a r 
tístico y que mejor se adapte el estilo 
de la Fuente donde habrá de ser coloca-
do, Ó desechará si asi lo considera opor
tuno , todos los que se presenten sin dere
cho ha reclamación ni indemnización al
g u n a por parte de los concurrentes. 

Lo que se anuncia pa ra conocimien 
cimiento de los ar t is tas que deseen tomar 
par te en el mencionado concurso. 

Madrid IG de Febrero de 1898.=El 
Alcalde Presidente, Conde de Roma-
nones. VtíL—o. 

TENSNCÍA de Alcaldía del distrito 
del Congreso 

El sábado píóximo 26 del ao tua l ,á las 
doce de su mañana , tendrá lugar, en el 
local de esta oficina, Costanilla de los De
samparados , 15| bajo, la subasta por pu 
j a s A la llana dé 555 kilos de astillas de 
pino, y 932 kilogramos de cisco de carbón 

por la ley. les 'pararA el perjuicio á que 
se refiero el capítulo 11 de la ley de Re
clutamiento, cómo prófugos. 

Chinchón 10 de Febrero de 1898.=Ell 
Alcalde, Isidoro de la Pef la .=EI Secre
tario, Bonifacio Merino. 176.—b. 

y(UV) Jf "-"^r}* «~ — —— — — , I — — —-i » 
de enc ina , tasados pericialmente en 18 * vertido que de no comparecer en los 

I i 

Providencias judiciales 
Tr ibuna l provincia l d e lo Contencioso • 

Adminis t ra t ivo 

Ante este Tr ibunal y por D. Fran-
olsco Delooz y Bon'et, vecino de esta Cor
te, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de esta misma capi ta l , 
por el cual declara rescindido el contrato 
que celebró con dicho Delooz y D. Carlos 
Validen Fyude , relativo al servicio de 
l impiezas. - . — { _ 

Lo que por acuerdo de dioho Tribu
nal se hace saber.por medio del presente 
auuncio, para conocimiento dé los que 
tengan interés en el asunto y quieran 
coadyuvar á la Administración. 

Madrid 15 de Febrerb de ^ 9 8 . = E l 
Secretario, Licenciado Antonio Martínez 
del Campo. 

k/.ñUi miiiíarcs 
. »yf litan, m. "iT • 

MADRID 

D«Severino Cajide y 3IONCD, Coman
dan te de Infantería, J u e z instructor dol 
expediente que se sigue en averiguación 
de loa responsables al pago de *2.789*79 
pesetas que resultó debiendo el Teniente 
D Manuel I t n r r i aga Delfino al disuelto 
Batallón Vanguardias «tela República. 

Por el presente edicto, cito, llamo y 
emplazo al referido D. Manuel I turr iaga 
Delfino, por tercera y última vez, para 
que dentro del término <ÍQ d i e z ; d í a s , á 
contar desde la publicación del presente, 
comparezca en esté Juzgado mil i tar , sito 
en la calle de la Knoarnacjón, nára . 10, 
de diez á doce de la mañana , para p r e s 
tar declaración en dicho expediente; a d -

tértoinos señalados le pa ra rá el periuicio 
A.que hubiere lugar . 

Dado en Madrid A 19 de Febrero de 
1898-=Severino Cajide. 

o Martine: 
177 - b . 

D. Cayetano MNÍOA de l i íOsa, pf^ner 
Teniente agregado A 1» Z o n p d e reornta-
miento de Cuenca, núttt 2<>. y -Juez ins-
truotor en el expediente que por orden 

..superior se instruye contra el soldado, 
Cruz Emilio Quintanll la, por no haberse 
presentado 4 la concentración ordenada 
para el d ía 21 de Octubre último. 

Por )a presente requisitoria cito, l la
mo y emplazo á dicho Cruz Emilio Quin 
tanilla, hijo de Paulino y de Vicenta, na 
tural de esta ciudad de Cuenca, avecin 
dado en Alcohujate, provincia de Cuen-
oa, de diez y nueve años de edad, solté 
ro, de profesión escribiente, su es ta tura , 
l'fJTO metros; sus señas: pelo negro, c e 
j a s al pelo, ojos negros, nar iz afilada, 
barba poca, boca regular , color sano, su 
frente espaciosa, señas par t iculares , dos 
dedos unidos en cada mano; para que en 
é) término de treinta días , contados des 
de la publicación de esta requisitoria en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid, comparezoa en este Juzgado de 
instrucción, 6 i t o en el Cuartel de San 
Francisco de esta capital , p a r a respon 
der A los cargos que le resulten en el re 
ferido expediente; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fija
do, serA declarado rebelde siguiéndosele 
el perjuicio que h a y a lugar . 

A la vez en nombre de S. M. el RKY 
(q. D. g.) , exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles como mili tares 
y agentes de la policía judic ia l , p a r a qne 
practiquen act ivas diligencias en busca 
del referido soldado, y caso de ser habi
do, lo remitan en clase de preso á mi dis
posición; debiendo hacer presente que el 
referido soldado habi taba en compañía 
de sus padres en la calle de Segovia, nú
mero 59, en Madrid. 

Cuenca 15 de Febrero de 1898 .=Ca ' 
yetano M u ñ o z . = J \ S. M., El Cabo Secre
tario, Marcelino Navarro Pérez . 

176.—j. 

Juzgados do primera instancia 
DECANATO 

En vir tud de providencia del Br. Juez 
Decano de los de primera instancia é ins
trucción de esta Corte, por delegación del 
Tr ibunal Supremo, se hace saber por el 
presente edicto ' la cesación del Procura
dor que fué del Colegio de la misma Don 
Fernando Zapatero y Elorrio, a fin de 
que, en el término de seis meses, c.mta-
desde la publicación del mismo en los 
periódicos oficiales, puedan presentarse 
en este Decanato las rec lamaciones que 
pudieran hacerse contra la fianza presta
da por aquel para el desempeño de su 
oficio; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les p a r a r á el perjuicio que haya 
lugar . 

• Madrid 17 d e Febrero de 1898.*= 
V:° B . ° = J . Carlos y A l i x . = E l Secreta
r io , P. O., Francisco P la tas . 

177.—d. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
Decano de los de pr imera instancia é ins
trucción de esta' Corte, y por delegación 
dei Tr ibunal Supremo, se hace saber por 
el presente edicto la cesación dei Procu 
rador que fué de este Colegio L>. Juan 

Martínez Ruiz de Linares , á fin de q n 4 

en el término de seis meses, contados deu 
de la publicación del mismo en los perfo. 
dicos oficiales.jmedan presen ta r se .^ e j . 
té Decanato las redamaciones que h a y a Q 

dje hacerse contra la fianza prestada *p o r 

aquél para el desempeño de sti oficio-,baj0 

apercibimiento q u e de no verificarlo ] e í 

t pa ra ra el perjuicio que haya luga t . 
Madrid 1U Febrero J 8 9 8 . = V> 

J . Carlos y A l i x . = E l Secretario, Por or. 
den, Francisoo Platas. 

m . - e . 

AUDIENCIA 
El Juzgado de pr imera instancia del 

distrito de la Audiencia [de esta Corte y 
Escribanía del Licenoiado D. Diego Lo
zano, correspondió por repartimiento el 
juicio declarat ivo do mayor cuantía pro. 
movido A instancia de D. Filiberto Gar. 
cía Aranda con I). Ramón García Arma
da y Fernández de Heredia, Conde de 
Canalejas, sobre pago de pesetas, en en-
y o juicio, en providencia de 7 del ce-
rriente mes, se ha.acordado emplazar al 
último con dicha demanda, para que den
tro del improrrogable término de cinco 
días, se persone en forma en autos á con
testarla; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le pa ra ra el peijuicio que haya 
lugar. 

Y desconociéndose el actual domici
lio del mencionado Sr. Conde, se le em
plaza por medio de la presente cédula,, 
pa ra que en el término señalado compa
rezca en dicho Juzgado A contestar in
dicada demanda; bajo apercibimiento 
también indicado. — • * 

Madrid 10 d© Febrero de 1898.^=E1 
Escribano, P . H. del Licenciado Lozano, 
Julio del Campo. 177.—f. 

PALACIO 

Por el presente y en vir tud de provi
dencia dictada con fecha 8 de los corrien
tes, por el Sr. Juez de pr imera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte, en 
los autos de abintestato de D. Antonio 
Alvarez Fernández, promovidos por laqae 
fué esposa de este, Doña Maria Francis
ca González y Rodríguez, en los ouaU*-
se ha solicitado se declaren heredero» 
abintestato del causante á sus hermanos 
D. Manuel,.Doña Manuela, Doña Mjrrir 
y D. José Alvarez Fernandez, se ha acor
dado se haga saber a los interesado* ¡* 
existencia del referido expediente, para 
que en término de quince dias. improrror 
gableses, .personen en él, en formn: aper
cibidos qiH* de no verificarlo les parara 
el perjuicio a que haya lugar. 

Y toda vez que no consta el domicilia 
actual de D. José Alvarez Fernández, se¡ 
le ha.QfJ saber por medio del presente, 1» 
providencia indicada con los ape r cl°*.* 
mléntos consignados. 

Madrid A n d e Febrero d e : ISiW-8* 
V.° B.°=E1 Juez de pr imera instancia. 
Eduardo Ruiz García de Hl tu .=El Escri
bano, Lino Gut iér rez . 

177.—«• 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente y en virtud de provif 

dencia d ic tada por el Sr. Juez de instruc
ción d e este Partido en la causa que s e 8 l r 
guecon motivo dé las lesicnessutrid- 1* P° r 

José Muñoz Gómez, se'oífA a ébte y i «° 
padre llamado Manuel, cuyo domici l io 3 9 

ignora, para que en el término ocho día* 
A contar desde la inserción en d 'J^pi* 6 1 1* 
O F I C I A L de la provincia, eóinparezcan e» 

.. e. si§ Juzgado ej p r i u i e r o . p a r a - a e x J ^ 0 ^ ' 
cido por el MédicpForeuáe.y ul segmJrP* 

http://ucbo.de


Miércoles 2 8 de Febrero cíe 18US I 
r e í t a r declaración en dicha carien; aper 

¿jbídos qne do no comparecer les para rá 
e j perjaicio qnc Ьауа lugar. 

Alcalá de Henares 1Я de Febrero de 
L8P8=EI Escribano, Pascual Moreno. 

177—n. 
at bhíi M |q=,^L*I <»!> 

por TA presente y en vlrind de proví 
denris dictada por el Sr. Juez de ins

pección de esta ciudad у su par t ido , en 
jg cansa criminal que se sigue.con motivo 
do ГА* lesione* inferidas á Ednardo Mén

¿ti López, por un caballo el día 26 de 
noviembre último, en un ventorro que 

cerca del puente de San Fernando, 
i* cita á nn hombre y una mujer que vi

ren eegon ее dice cerca del expresado 
paente, A 1* derecha conforme ее vá, en 
una casita pequeña, para que en el tér

mino de ooho dias, a. contar desdo ta in

lerción on el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro 
rincia, comparezca en este Juzgado Apres

tar declaración en dicha causa: apercibi

dos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Alcalá de Henares 18 de Febrero de 
1898.= EI Escribano, Pascual Moreno. 

177.—o. 

RBAL SITIO DE SAN LORENZO 

D. Crisanto Posada y Galban, Juez; 
de instrucción del Keal Sitio de San Lo

renzo del Escorial y su partido. 
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades impuestas al procesado 
Alejandro Gómez Ventura, vecino de 
Zarzalojo, eu causa que en unión de otro 
te le ha seguido en este Juzgado, por 
harto decaza , бе sacan á la venta en 
pública subasta por tercera vez. sin su

jeción á tipo, las siguientes fincas radi

cantes en dicho término. 
PTÓÉUS 

1Л Una t ierra de regadío en el 
sitio de los pradejones de un 
celemín de primera, que linda 
al Norte, calleja publica; Sa

liente, Luis Muñoz; Mediodía, 
Ángel Ventura, y Poniente, 
herederos de Jul ián Mogena: 
tabada en ciento veinticinco 
pesetas 126 

!•* Un oercado de secano en el 
castillejo, de una fanega y seis 
celemines, de tercera, linda al ^ __ ^ 
Norte, Andrés Ventura; Sa

liente, Saturnina Mhgena; Me

diodía, Policarpo Sánchez, y 
Poniente, Lucio Iforránz; l a . • I 
•Ada.un, idoüeiciiLai cincuenta 
Pesetas i и .260 

Uaa.easa en el barrio del • 
Guijo: linda por derecha en

'••«HteAiuo&io» Mancebo; ia

quierda Manuel Brañas, y es

PAlda calle pública; tasada 
*tj t seiscientas veinticinco pe

Petetas . . 'Л . I 

ТОТ 

Segunda. Qne no existen 'rituto? de 
propiedad de las referidas fincas cuyo 
defecto se subsanará por información po

sesoria si el rematante lo exigiese. 
Dado en el Keal Sitio de San Lorenzo 

del Escorial á 16 de Febrero de 1898.=* 
d i s a n t o Posada . « El escr ibano, José 
Almaráz. 176 —g. 

TORRELAGÜNA 

I> LuisGal l inal y Pedregal , J u e z dé 
instrucoiónde este par t idodoTorrelaguna. 

Por la presente requisitoria, y como 
comprendido en los números primero y 
tercero del a r t . 886 de la ley de Enjuicia

miento oruninal . se c i t a , l lama y emplaza 
á Jacinto A n t ó n Bartolomé, natural d e 
Áranda de Duero, provincia de Burgos, 
c u y a residencia se ignora, de diez y ocho 
años de edad, soitero, h i j o de Felipe y 
María, jornalero, de estatura regular , 
ojos pardos, pelo y cejas negro, D a r i z , 
carayjboca regulares , color moreno, afei

tado , v i B t c como los pastores del pais; 
p a r a que en el término de diez dias, con 
tados desde el en q u e esta requisitoria 
aparezca inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia y Oacéta de Madrid, 
comparezca en e s t e Juzgado á ser notifi

cado del auto de terminación del sumario 
dictado en la causa q u e se le sigue por 
hurto de u n saco con ropa, emplazándole 
á la v e z para ante la Superioridad; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjui

c i o á que hubiere lugar con arreglo á la 
l e y . 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles c o m o 
militares y demás agentes do l a ' policía 
Judic ia l , procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y puesto á mi dispo

sición, con l a s seguridades debidas. 
Dada en Tor reUguna A lí» d e Febrero 

de 1898.= Luis Gallinal. = Por mandado 
de S. S; Licenciado José Rey. 

176.—b. 

Juzgados muuicipales 

«itf 
625 

.•i 
1.000 

•—~n 

La subasta tendrá lugar en la ¿ala 
*Qdicne¿a de este Juzgadp, ¿ dia 17 de 
«arzo próximo] á las doce de su mañana 
•iendo condiciones p a r a la venta l«Brst~ 
Wtaté*¿ ni b bs&ilaaol «s t »b tu c 

^riouera,. <Que>para tomar parte en Ir 
•abasta deberán los Imitadores consignar 
P r«viaTOente sobre la mesa del Juzgado, 

cantidad igual al 10 por 100 de la 
^ 8 a c i ó n la mn\ «j* reservará en deposito 

i UN, Y A F 

l&i • AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr Don 
J u a n f D c 6 s y Marjos, Juez municipal del 
distrito de ra Audiencia de esta Corte, se 
cita, l lama y emplaza, á Ignacia del 
Campo, cuyas demás circustancias y ac 
tuat p a r a d e r o , se Ignoran', para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho ' Juzgado, A.extinguir lo :penú im 
pues ta 'en juicio de faltas; bajo aperci

bimiento de que*!" no lo verifica la pa 
r a ra el perjuicio á que baya lugar. 

0 ' M a d r i d 5 d e "Febrero 1898.=V.° H ° = 
J rüe s sy Mar to s .=E i Secretarlo, Mariano 
0 r ^ A I • 

"Eú virtud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Marios, Juez municipal del 
distrito do la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y e m p l a z a . á Andrea Pérez 
cuyas d<má& circunstancias y actual pa 
ruderojse igoorao, para que en término 
de segundo dia comparezca eo dicho 
Juzgado , A cebrar Ju ic ido de faltas: bajo 
apercibimiento de que sí no lo verifica \ 
pa ra r á el porjttloioá que haya lugar . 

.'Madrid 5 a ^ P e b f c t o r g í ) 8 : ^ V . 0 B ° = 
J . Dessy Marios. =Et Secretario. Mariano 
Ordáx. oin. 

cita, llama y emplaza á José Fernán Gon

zález, cuyas demás circunstancias y ac 
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segando día comparezca en 
dicho Juzgado , á ser reconocido por el 
Médico forense; bajo[apercibiraento de que 

' no le verifica, le parará el perjuicio A 
que h a y a lugar . 

Madrid 5 de Febrero 1898. = V . ° B . # = 
J . Dessy Martos. = El Secretario, Mariano 
Ordáx, 

ni со-'1 m 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

nan Dessy Manos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte so 

ta, llama y emplaza A Francisco Cle

mente Gálvez, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa

rezca en dicho J u z g a d o , á ser reconocido 
por elMé lico forense; bajo apercibimien

to de que si no lo verifica, le para rá el 
perjuicio á que haya lugar . 

Madrid f> de Febrero 1898. = V.° В Л ^ 
J . Dessy Manos .=E1 Secretario, Mariano 
JOidáx. 

- : » 

En virtud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Manos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á José Muñoz S.li

gado, cuyas demás cirountanoias y ac

tual paradero se ignoran, para que en el 
término de sesrundo. dia comparezca en 
dicho Juzgado , á ser reconocido por el 
Médico forense; bajo apercibimiento do 
que si no lo v eritica, le para rá el perjui

cio á que haya lugar . 
Madrid 5 de Febrero 18У*. = V.° B.°f= 

J . Dessy Manos = E I Secretario, María 

no Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Manos, J a e z municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, l lama y emplaza á Cristóbal P o n a , 
cuyas demás circunstancias y actual pa 
radero se ignoran, para que eu término 
de segundo dia comparezca en dicho 
Juzgado , á ext inguir la pena impuesta 
en juicio de f a l u , bajo apercibimiento de 
«juc si no lo verifica, le para rá el perjui

cio á que haya lugar. 
Madrid í> de Febrero l b ^ t í   \ \ ° Ц*= 
Ье&ЦЯ M'vrtos. Kl »<dietiirio, Mariano 

Ordáx . 

En virtud de profideneia del S r ; Don 
puan Dessy Manos» J u e z municipal del 
jiistriio de la Audjencia de esta Corte, ¿e 

J hita, l lama y emplaza á MarUKodrígu 
I buyas demás oireunstanci,t» y actual pa

gadero se Ignoran para que eu término 
fie segando dia compare/ca en dichp 
¿Juzgado, á celebrar juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo veritiea !a 
para rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 5 de Pobrero 1898.=V.° B.°= 
J . Dessy Manos. = ElSecretar io ,Mariano 
U r d á x . 

la cual so t — 
C 0 * o ' Í í * * « H H i a a l  c u m p t i u m m t e  d c s n   ^ n v t r r a d d e  p r o v i d e n c i a t í e l S r r Don 
l i g a c i ó n , y eu su caso, comoPAITE d e i Juan Desjj» Martes. Juez municipal del 
P r

e c í o d e la venta. d i s t r i t o de la Audiencia de esta Corte, se 

»;.'jtl >*b 
. , .,,1 

Én virtud de providencia de Sr. Don 
J u a n l>essy Manos, Juez municipal del 
flistritp de la Audiencia de esta Corte, se 
pita, llama y emplaza á Manuel Pomara 
Gómez, cuyas demás circunstancias y j 
kctual paradero se ignoran, para que eu 
| énn ino de segundo dia comparezca en 
Bichó Juzgado , á ser reconocido por el 
Médico forense; bajo apercibimiento que 
si no lo verifica, le para rá eí perjuicio á 
Ijue h a y a l t igar . 

F M a d r t d  3 F , e b r e t b ' d e 7 8 9 8 . = V : , > ' B . 0 = 

J . Dessy Manos .=E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 
tm» oí) obafjq aprp Tai ¿mía 

:.n .r.:>b noq 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Juan Dessy Marios, Juez municipal del, 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, l lama y emplaza á Fel ipe Martin 
Antuniano, cuyas demás circunstancias

y actual paradero se ignoran, p a r a que 
en término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, á celebrar juicio de fattas: 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi

ca, le p a r a r á el perjuicio A que haya lu

gar . 
Madrid 5 Febrero de 1898.—V. 0 B.°=Í 

J . Dessy Marios.=EI Secretario, Mariano 
Ordáx . 

BUENA VISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esla Corto, por el presente se cita, l lama 
y emplaza, á Francisco Sánz García, de 
diecinueve años, soltero, carpintero , 
cuyo paradero se ignora, para que «n 
término de nueve dias comparezca en 
dicho J u z g a d o , sito en la calle del Bar

quillo, núm. 82 triplicado, á responder 
de los cargos que le resultan en el juicio 
de faltas nún. ií7, que pende en este Juz 

gado por desobediencia: apercibido que 
do no verificarlo le parara el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 19 Febrero 18¿Í8. = V . ' B ' . = 

Manuel Linares. = E1 Secretario, Liceo

ciado Juan Morlesin. 
174.—g. 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza, A Antonio Balea Novo, detre in

Inta años, casado, cochero, cuyo p a r a d e 

ro se Ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezca en dkrho Juzga

do sito en la calle del Barquil lo, núm. 82 
triplicado, A responder de los cargos que 
le resultan en el juicio de faltas núm. 58 
que penden en este Juzgado por vejación 
apercibido que de no verificarlo le para« 
rá el perjuicio á que haya lugar en dere  ' 
cho. 

Madrid 12 Febrero 1&»8. = V.° B.*«= 
Manuel Linares .=E1 Secretario, f acen 

ciado Juan Mwlesíñ 
174. h. r* 

i • i M( aiaq^JáiíjJ: :.. •» ,11 ITIFRN 
• : U r l i . , la ai e>Ji: .1 iy¿>:  v t jf ' J j i u o h 

En virtud de providencia del Sr. J u c ¿ 
municipal 4,el. distrito de Buenavis'.i de 
istM Curie, pyr el p/ysen tése c i u , llama 
y emplaza, á Francisco Uiguero Lópz. 
que habitaba en la calh: d I \  l ay^ i ^ . 
tuero 7, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de nueve dias , compa

rezca, en dicho Juzgado , sito on U calle 
del Barquillo, núm. 32, Vfipl.icadp, á res 
pooder de los cargos que le resul tan .eo 
el juicio de fallas uúin. 83o que pende eu 
es te Juzgado por desobediencia; aperc i  , 
bido que de no verificarlo le para rá el 
perjuicio á que baya lugar en derecho. 

Madrid 11 de Febrero 18y8 = V .  B . ° = 
Manuel Linares. = E 1 Secretario, Licen

ciado J u a n Morlesin. 171.—i 

s.>itOA.q fil #?tq*fí»»,i '  i inq . 1 I d k i i < H 
En virtud de providencia del Sr. J u e z 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita , l lama 
y emplaza, A Santiago Pérez Achula,de 
jdioz y ooho años, soltero, carp in tero , 
cuyo paradero se ignora, para q u e en el 
término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado , sito en la calle del B a r 
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quillo, núra. 32 triplicado, á responder 
de los cargos que le resultan en el juicio 
de faltas núm. 127 que pende en este 
Juzgado por desobediencia; apercibido 
que de no verificarlo le pa ra rá el per
juicio A que haya lugar en derecho. 

Madrid 14 de Febrero l g 9 8 . = V . ° B . ° = 
Manuel L ina re s .=EI Seoretario, Licen
ciado J u a n Morlesin. 174.—j. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontan y Marcó, Juez munici
pal suplente del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco días & 
Mari a Sánchez, de cuarenta y dos anos, 
natura) de Caravaca, provincia de Mur-
oia.y que dijo vivir en la calle de la Pa 
loma, 30, á fin de que comparezca en <a 
sala audiencia de este Juzgado , sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. 11, pr in , 
oípal, pa ra la práctica de una diligencia 
pendienteen el mismo; apercibida que de 
no comparecer la parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 7 Febrero de 1808 = V . # B . ° = 
Fontan .=E1 Secretario, Licenciado J u 
lián Fernández García . 

173.—b. 

En vir tud de providencia del Sr . Don 
Eduardo Fontan y Marcó, Juez munici
pal suplente del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco días á 
Andrés Albadalejo Cruz, de treinta y 
cuatro afios, natural de Madrid, y que 
dijo vivir en la calle de Pedro el Sordo, 
l , á t t n de que comparezca en la sala 
audiencia deeste Juzgado , sito en lacal le 
d é l a s Maldonadas, núm. 11, principal , 
para la práctica de una diligencia pen
diente en el mismo; apercibido que de 
no comparecer le pa ra rá el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 7 de ¡Febrero de 1898.= 
V.* B . ° = F o n t a n . = E l Seoretario, Licen-
cenciado Ju l ián Fernández García . 

173.—o. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontán y Marcó, Juez munici
pal suplente del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco días á 
Ventura Nieva, y que dijo vivir en la ca 
lle del Águila, 27, bajo, á fin de que com
parezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
número. 11, principal , para la práct ica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 6 de Febrero de 1898.= 
V.° B . * = F o n t a n . = E l Secretarlo, Licen
ciado Jul ián Fernández Garoía. 

1 7 3 . - d 

En vir tud de providencia del Sr . Don 
Eduardo Fontan y Marcó, Juea munici
pal suplente deí distrito de la Lat ina, se 
cita y llama por término de cinco días, 
i César Ampie Serna, de veintinueve 
afios, na tura l de Madrid, y que dijo 
vivir en la calle de San Bartolomé, n ú 
mero 8, á fin de que comparezca 
en la sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de las Maldonadas, 
número 11, pr incipal , para la práctica 
de una diligenoia pendiente en el mismo: 
apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuioio que h a y a lugar . 

Madrid 15 de Febrero de 1898.= 
V.* B . ° = F o n t a n . = E I Seoretario, L i 
cenciado Jul ián Fernández Garoia. 

1 7 5 . - g . 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontán y Marcó, Juez munici
pal suplente del distrito de la Lat ina , se 
cita y llama por término de oinco días á 
Isidoro Benito Rodríguez, de treinta y 

. cinco afios, natural d e Madrid, y que dijo 
vivir e n la calle d e San Isidro, 15, á fin 
de que comparezca en la sa la audiencia 
d e e s t e Juzgado , sito en la calle d e las 
Maldonadas, núm. 11, principal, para la 
práct ica d e una diligencia pendiente en 
el mismo, apercibido que de no compare
cer le pa ra rá el perjuicio que haya lu
g a r . 

Madrid 15 de Febrero 1898 = V . * B.°= 
Fon tán .=E1 Secretario Licenoiado, Ju» 
lian Fernández García. 

177.—i. 

VALDEAVERO 

D. Venancio López y López, Juez mu
nicipal de esta villa de Valdeavero. 

l l a g o saber : Que e n las diligencias 
pract icadas e n este Juzgado por lesiones 
causadas á María Torres por Estéfana 
Camarero, a m b a s d e o f i c i o cesteras y sille
ras ambulantes , en la tarde del 18 de J u . 
n i o últ imo, p o r el S r . Juez d e instrucción 
de este partido de Alcalá de Henares , se 
ha dictado auto declarando el hecho cons-
ti tutivode a n a falta, mandando se celebre 
el correspondiente juicio de faltas con 
arreglo al libro tercero del Código penal 
vigente, y como quiera se ignora el para
dero d e las mismas, se anuncia por el pre . 
B e n t e p a r a q u e por las Autoridades decs ta 
provincia, ó donde se encuentren dichas 
Interesadas, las hagan saber se presenten 
en este Juzgado municipal en término de 
quince dias d e que sean notificadas para 
poder p rocede rá la celebración del refe
rido juicio de faltas. 

Señas de las interesadas 

María Torres Hernández, na tu ra l de 
Berzosa, provincia de Soria, de cuarenta 
y cuatro afios de edad, estado casada, 
profesión oestera. 

Estéfana Camarero, d e treita y seis 
a f i o s de edad, natural de Cobarrubias, 
provincia d e Burgos y profesión cestera, 
soltera, ambas ambulantes , en compañía 
de su marido y un hijo d e doce á trece 
afios d e edad. 

Valdeavero 8 d e Febrero de 1898 = 
El Juez municipal , Venancio López. 

Comisaria de guerra de Alcalá 
de Henares 

El día 28 del corriente mes se celebra
rá concurso en el Hospital militar de esta 
Cantón, á las diez de la mafiana, para la 
compra de aceite de pr imera y segunda 
clase, arroz, azúcar, carbón de cok y 
vegetal , gall inas, garbanzos, y jabón 
común, leche de vacas , manteca, pasta 
pa ra sopa, pa ta tas , tocino y vino co
mún* necesario para dicho establecimien
to durante el mes de Marzo próximo, con 
arreglo a las d isposic iones vigentes. 

Los que deseen tomar par te , deberán 
presentar sus proposiciones, por escrito 
expresando la cant idad de cada ar t iculo 
que ofrezcan vender con el precio de la 
unidad métrica, acompañando muestras 
de los mismos las cuales, han de ser de 
pr imera cal idad. 

Aloalá de Henares 18 de Febre ro de 
1898.=E1 Comisario de guerra Interven» 
tor, Juan de Ozcariz. 

177.—s. 

Comisaría de guerra de Leganés 
El Comisario de guerra Interventor 

de Subsistencias y Utensilios militares de 
Leganés . 

Hace saber: Que debiendo adquirirse 
con destino á las Factorías militares de 
este punto, harina de todo p a n , sal , le 
fia, oebada, caja, petróleo, carbón, y es
parto; se pone en conocimiento de las 

•personas que tengan existencias de d i 
chos artículos, 1 fin de q u e puedan pre
sentar sus ofertas suscritas á las dos de la 
tarde del día 10 de Marzo, próximo en la 
Comisaríade Guerra de esta Villa, sita en 
la calle de la Cantimplora, núm. 8* 

Leganés 18 de Febrero de 1898.= 
Francisco Gómez EspafiA. 

177—t. 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 
El día 25 del presente mes, á las tres 

de la tarde, tendrá lugar la subasta del 

sobrante de las comidas de 
del Asilo de Nuestra 

las ^giqi 
* S e f i o r a d e l a ^ p 

cedes, con sujeción al pliego de condi £ 
nes que estará de manifiesto en ] a l n

C l °* 
vención de dicho Establecimiento 
vincial. Pro, 

Madrid 16 de Febrero de 1898,—m 
Director, Ramón Rodríguez Aran. 

P. 

Monte ¿e Piedad y Caja de Ahorra 
de M a d r i d 

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros 256.254 pesetas por 2.255 
imposiciones, de las cuales son nueva» 
258 y se han satisfecho en los día* 
18,19 y 20. 252.547pesetas, ásolicitud de 
615 Imponentes, 239 de ellos por saldo. 

Madrid 20 de Febrero de 1898.=» 
üireotor , José Alvarez Marino. 

177.—u. 

Agencia ejecutiva d e Hacienda de Chinchón 

D. Hermenegildo Serranj García, \ g »1 • ejecutivo por débitos á favor de la H t 
cienda. 

Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 
general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial correspondiente al año de 1896 á 97, se sacan á pública subasta, por segunda vez, 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NÚMERO 
de 

orden 

318 

»4* 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y K I N G A S Q Ü K SC S U B A S T A N 

D. Cayetano Gómez Pérez, una tierra de cinco fanegas, de s e 
gunda y tercera clase, en los Charquillos: linda S., camino-
M., José Antonio Torres; P., Mariano Martínez, y N.. Eusta
quio González 

D. Mariano Díaz y Díaz, una tierra de tres fanegas, de tercera 
clase, en el Quejigal: linda N.. camino; E , Calixto Torres-
S., cerros, y O., Mariano Díaz 

YALORAClCU 

Pese ta . C¿ats, 

I.466 66 

160 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 26 de Febre
ro de 1898, á las once de la mañana, en conformidad i lo dispuesto en la lostruccióa f 
el Real decreto de »7 de Agosto de 1895 

Lo que se anuncia en el BOLBTÍM O F I C I A L según lo ordenado en la Real ordea de aj 
de Junio de 1894. 

Ea Brea i 3 ) de Enero de iS^S — El Ajea te e j íCJt ivo , Hermenegildo Serrano. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 

D. Máximo Garrote López, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expedieats 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución industrial 
cor respond.en tea lanode .896a97 . se sacan i pública subasta, por primera ves, lo* 
bienes inmuebles que á continuación se « p r e s a n : 

N Ú M E R O 
de 

• rden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

V H I N C A S QU8 SK S U S A S T A N 

D * r ¡ ^ l a S *iai™tro* m en 1» calle Grande, núm. ao an 
tiguo y 16 moderno: linda derecha, herederos de Evaristo 
Manzanero; izquierda, Feliciano González, y espalda la 

VALORACIÓN 

Peseu* Cé«t»-

misma «75 
La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 26 de Febref 

Í T R ^ H
 U , ° T d e ! a m a " Q a

: ^ conformidad i lo dispuesto en la Instrucción 1 el Keal decreto de 37 de Agosto de 1893. 

a e Junio de 1894. 

En Titúlela á s 5 de Enero de , 8 9 8 . » E . Agente ejecutivo. Máximo Garrote, 

• soue la Tipográfica del 

http://correspond.entealanode.896a97.se

